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Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento contencioso-administrativo núm. 328/2008 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Córdoba, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 328/2008, interpuesto por don Pedro Arjona Ruiz 
contra la Resolución de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública de 3 de diciembre de 2007 sobre personal, 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en la provincia de Córdoba, convocado por Resolu-
ción de 20 de enero de 2006,  y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Uno de Córdoba, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de octubre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento contencioso-administrativo núm. 2118/08 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, Sección 3.ª/12.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 2118/08, interpuesto por 
don Antonio Rodríguez Pérez contra la desestimación por si-
lencio administrativo del recurso de alzada formulado contra 
la lista definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, de 
acceso libre, al Cuerpo General de Administrativos de la Junta 
de Andalucía (C.1000), correspondientes a la Oferta de Em-
pleo Público de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 22 de octubre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento núm. 47/2008 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
47/2008, por don Joaquín López Cordero contra la Resolución 
de 16 de junio de 2007, de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
por la que se adscribe a don Joaquín López Cordero al Grupo 
A, en la plaza Jefe de Departamento de Administración con 
carácter provisional, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Uno de Cádiz, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de octubre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento núm. 1642/2008 ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 1642/08 por 
doña Manuela Flores Moyano contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada interpuesto contra el Acuerdo 
de 11 de junio de 2007, de la Comisión de Selección, por la 
que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as 
en las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en 
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales y 
del Trabajo (A.2028), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de octubre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 


